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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008266-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria 
Rubio García, relativa a cuantificación del Plan estratégico contra la soledad no deseada 
y el aislamiento social de Castilla y León 2022/2027, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 298, de 25 de octubre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007808, PE/007817, PE/007895, PE/007921 a PE/008170, PE/008172, PE/008174 
a PE/008177, PE/008180, PE/008191 a PE/008224, PE/008229 a PE/008264, PE/008266 a 
PE/008283, PE/008285 a PE/008321, PE/008327 a PE/008330, PE/008332 a PE/008337, 
PE/008341, PE/008345 a PE/008348 y PE/008350, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 8266, formulada por D. Rubén Illera Redón,  
D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre Plan estratégico 
de Castilla y León contra la soledad no deseada y el aislamiento social.

El Plan estratégico de Castilla y León contra la soledad no deseada y el 
aislamiento social se encuentra actualmente en proceso de eláboración y tramitación.

Actualmente se está analizando todas las aportaciones para elaborar la versión 
de dicho Plan que será tramitada para su aprobación.

En términos globales, la primera estimación realizada es destinar 100 millones 
de euros en los próximos cuatro años a acciones contra la soledad no deseada y el 
aislamiento social, de los que 10 millones serán para servicios nuevos.

Valladolid, 10 de noviembre de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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